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D) Formación complementaria específica del nivel, como 
mínimo, de la plaza que se convoca: Cursos de formación y 
perfeccionamiento hasta un máximo de 4 puntos, aplicados 
de la siguiente forma:

Por cada curso específico impartidos por Organismos 
oficiales o por centros privados autorizados: Hasta un máximo 
de 4 puntos, asignados con los siguientes criterios:

- De 100 y más horas: 1,00 punto.
- De 60 y más horas y menos de 100: 0,75 puntos.
- De 30 y más horas y menos de 60: 0,50 puntos.
- De menos de 30 horas o sin especificar: 0,25 puntos.

B) Fase de Oposición: De acuerdo, asimismo, con lo es-
tablecido en el art. 77 del citado Real Decreto, se establece la 
exención en esta fase de las pruebas destinadas a comprobar 
el conocimiento teórico de determinadas materias de Derecho 
Administrativo, por haber sido acreditado suficientemente 
su conocimiento en las pruebas de ingreso a la Escala de 
procedencia. No obstante, en el expediente se hará constar 
certificado expedido por el Secretario de la Corporación de las 
pruebas y su contenido superadas por los distintos aspirantes 
admitidos en el proceso selectivo para acceder a la Escala 
de origen.

En consecuencia la fase de oposición consistirá en la 
realización de una Entrevista Técnica basada en las funciones 
que constituyen la habitual actividad desarrollada desde los 
puestos de trabajo a servir por titular de plaza como la que se 
convoca en Areas de Servicios Sociales; actividades vinculadas 
a los temas que se relacionan como Anexo I.

El contenido y tiempo de realización será determinado por 
el Tribunal inmediatamente antes de la realización del mismo. 
El grado de dificultad se adecuará a la plaza convocada.

Los aspirantes serán convocados para el ejercicio en 
llamamiento único, siendo excluidos de la oposición quienes 
no comparezcan, salvo en los casos debidamente justificados 
y libremente apreciados por el Tribunal.

Los miembros del Tribunal puntuarán la Entrevista Técnica 
de 0 a 10 puntos. La puntuación de cada aspirante será la 
media aritmética de las calificaciones de los miembros del 
Tribunal. La nota obtenida habrá de ser de 5 puntos como 
mínimo. En consecuencia, superarán la fase de oposición los 
aspirantes que hayan alcanzado una puntuación mínima de 5 
puntos, quedando eliminados los restantes.

La calificación final vendrá dada por la suma de las pun-
tuaciones obtenidas en las dos fases, concurso y oposición, 
estableciendo dicha puntuación el orden de aprobados.

El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han superado 
las pruebas un número superior de aspirantes al de plazas 
convocadas.

Base séptima. Relación de aprobados y nombramiento.
Terminada la calificación de los aspirantes, El Tribunal 

publicará Resolución final con el nombre del aprobado y 
puntuación en los tablones de anuncios de las dependencias 
en las que se hayan efectuado las pruebas y elevará dicha 
Resolución a la Presidencia de la Corporación para que formule 
el nombramiento.

Al tratarse de convocatoria de promoción interna y osten-
tar, en consecuencia, los aspirantes la condición de funciona-
rios públicos, el que resulte aprobado estará exento de justificar 
documentalmente las condiciones y requisitos ya demostrados 
para obtener su anterior nombramiento, debiendo presentar 
certificación del Secretario de la Corporación, acreditando su 
condición y demás circunstancias que consten en su expediente 
personal en el plazo de 20 días desde su nombramiento.

El aspirante nombrado deberá tomar posesión en el plazo 
de veinte días naturales a contar desde el siguiente a aquél en 
que le sea notificado el nombramiento; de no tomar posesión 

en el plazo indicado sin causa justificada, se entenderá que 
renuncia a la plaza.

Base final.
La presente convocatoria, sus bases y cuantos actos 

administrativos se deriven de la misma y de las actuaciones 
del Tribunal, podrán ser impugnados por los interesados en 
los casos, plazos y en la forma establecida en la Ley de Pro-
cedimiento Administrativo.

El Tribunal queda autorizado para resolver las dudas que 
se le presenten y para adoptar los acuerdos necesarios para 
el buen desarrollo de la oposición.

Para lo no previsto en las presentes Bases será de aplica-
ción la legislación vigente en esta materia.

ANEXO I

P R O G R A M A

1. Atención al ciudadano. Imagen de la Administración 
Pública. 

2. El usuario de Servicios Sociales. Tipología de usuarios.
3. Proceso de atención al ciudadano: Fases. Expectativas 

del ciudadano y percepción del servicio. Recepción y acogida. 
Orientación e información.

4. Calidad en la atención al ciudadano. 
5. Características del servicio de atención. Atención 

telefónica.
6. Modos de informar. Habilidades comunicativas para la 

atención al ciudadano.
7. Información administrativa. Información general. Infor-

mación particular.
8. Iniciativas, reclamaciones, quejas y peticiones.

El Ejido, 28 de abril de 2006.- El Alcalde-Presidente, Juan 
Enciso Ruiz.

ANUNCIO de bases.

PROPUESTA TECNICA DE BASES PARA PROVEER CINCO 
PLAZAS DE AUXILIAR DE DISTRIBUCION, CLASIFICACION Y 
REPARTO MEDIANTE TURNO RESTRINGIDO DE PROMOCION 

INTERNA

Base primera. Plazas que se convocan y dotación.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión en 

propiedad, mediante el sistema de Concurso restringido, de 5 
plazas de Auxiliar de Distribución, Clasificación y Reparto de 
la plantilla de personal laboral, correspondientes a la Oferta de 
Empleo Público para el ejercicio 2006, aprobada por Resolución 
de la Alcaldía Presidencia de fecha 21.2.2006 (BOE núm. 76, 
de fecha 30.3.06), dotadas con las retribuciones básicas y las 
retribuciones complementarias que correspondan con arreglo 
a la RPT y Régimen Retributivo vigente.

Base segunda. Requisitos de los aspirantes.
Para tomar parte en el concurso oposición restringido 

será necesario:

a) Estar en posesión del título de Graduado Escolar o 
equivalente, o en condiciones de obtenerlo en la fecha en que 
termine el plazo de presentación de instancias en cada caso.

b) Ostentar la condición de laboral indefinido del Ayun-
tamiento de El Ejido, con plaza con requisitos de titulación 
de Estudios Primarios o equivalente.

c) Contar con dos años de servicios en cualquiera de las 
plazas para las que se requiera dicho nivel de titulación. A los 
efectos del cómputo de los dos años se tendrán en cuenta los 
servicios prestados en dichas plazas en cualquier otra Admi-
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nistración Local, siempre que hayan sido reconocidos por el 
Ayuntamiento de El Ejido.

Todos los requisitos exigidos en esta base se entenderán 
referidos a la fecha en que termine el plazo de presentación 
de instancias.

Base tercera. Instancias y documentos a presentar.
Los aspirantes presentarán instancia dirigida al Alcalde-

Presidente, en la que deberán manifestar que reúnen todas 
y cada una de las condiciones exigidas en la base segunda, 
acreditadas mediante certificación al efecto expedida por el 
Secretario de la Corporación y referido a la fecha en que ter-
mine el plazo de presentación de instancias; se entregarán en 
el Registro General del Ayuntamiento, o en la forma prevista en 
la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, durante el 
plazo de veinte días naturales contados a partir del siguiente al 
de la publicación del anuncio de esta convocatoria en el tablón 
de anuncios de este Ayuntamiento, después de su íntegra 
publicación en el BOP de Almería y BOJA.

Junto con la instancia presentarán fotocopia compulsada 
o certificación acreditativa de los méritos que aleguen, no 
teniéndose en cuenta los presentados y obtenidos una vez 
concluido el plazo de presentación de instancias.

No se tendrán en cuenta los no acreditados en la forma 
antedicha.

Base cuarta. Admisión de candidatos.
Terminado el plazo de presentación de instancias, el 

Alcalde-Presidente dictará Resolución en el plazo máximo 
de un mes declarando aprobada la relación de admitidos 
y excluidos que se hará pública en el BOP, exponiéndose 
además en el tablón de anuncios del Ayuntamiento. En la 
Resolución se hará constar el plazo de subsanación de de-
fectos que, en los términos establecidos en la Ley 30/1992 
se conceda a los aspirantes excluidos. Los errores de hecho 
podrán subsanarse en cualquier momento de oficio o a pe-
tición del interesado.

Transcurrido el plazo de subsanación de errores el Alcalde-
Presidente dictará Resolución declarando aprobada la relación 
definitiva de admitidos y excluidos, que se publicará en el BOP, 
determinándose el lugar y fecha de comienzo de los ejercicios 
y la composición del Tribunal Calificador.

Base quinta. Composición del Tribunal.
El Tribunal Calificador, de acuerdo con lo establecido 

en el RD 896/1991, de 7 de junio, estará integrado por los 
siguientes miembros.

Presidente: El de la Corporación o miembro de ésta en 
quien delegue.

Vocales:

- Un representante de la Junta de Andalucía designado 
por ésta.

- Un técnico o experto designado por el Presidente de la 
Corporación.

- Un empleado de plantilla designado por el Alcalde-Pre-
sidente.

- Un Concejal en representación de los Grupos de la 
Oposición.

- Un representante de los trabajadores designado por el 
Comité de Empresa. 

Secretario: El de la Corporación o funcionario de la misma 
que designe el Presidente.

La designación de los miembros del Tribunal incluirá la de 
los respectivos suplentes.

Todos los Vocales deberán poseer nivel de titulación igual 
o superior a la exigida para las plazas convocadas. 

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia 
del Presidente y del Secretario.

Los miembros del Tribunal deberán de abstenerse de 
formar parte del mismo cuando concurran las circunstancias 
previstas en el art. 28 de la Ley 30/1992 y art. 13 del RD 
364/1995 de 10 de marzo.

Base sexta. Procedimiento de selección.
La realización de las pruebas comenzará en la fecha que 

indique la Resolución referida en la Base cuarta.
El sistema de provisión será el de Concurso. Por tanto el 

proceso selectivo constará de una sola fase: Concurso.

A) Fase de Concurso: La fase de concurso se realizará del 
siguiente modo: se valorarán los méritos que a continuación se 
relacionan con arreglo al baremo que, así mismo, se especifica. 
Los méritos deberán presentarlos y acreditarlos en la forma 
establecida en la base tercera.

Baremo de méritos:

- Antigüedad: Por cada mes de pertenencia a las categorías 
indicadas en la Base segunda, 0,05 puntos hasta un máximo 
de 6 puntos. Las fracciones inferiores al mes no se tendrán 
en cuenta.

- Trabajo desarrollado: 

a) Por haber desempeñado puestos cuyas tareas consistie-
ran, en la realización de actividades de oficina de distribución, 
clasificación y reparto, o puestos que incluyeran entre sus 
funciones tareas administrativas se puntuará 0,15 puntos por 
mes hasta un máximo de 6 puntos.

b) Por haber desempeñado tareas de apoyo vinculadas a 
funciones propiamente administrativas con ocasión de necesi-
dades estructurales de la Unidad de destino, se puntuará 0,10 
puntos por mes hasta un máximo de 3 puntos.

- Formación Complementaria Específica en materias re-
lacionadas con las actividades descritas en los apartados a) 
y b) anteriores, así como cualquiera otra de aplicación en el 
desempeño del puesto: hasta un máximo de 6 puntos aplicados 
de la siguiente forma:

- Por cada curso de 100 y más horas: 2 puntos.
- Por cada curso de 60 o más horas y menos de 100: 

1,5 puntos.
- Por cada curso de 30 o más horas y menos de 60: 1 

punto.
- Por cada curso de menos de 30 horas o sin especificar: 

0,5 puntos.

Base séptima. Calificación de los aspirantes.
La calificación final vendrá dada por la suma de las pun-

tuaciones obtenidas en cada uno de los apartados de méritos 
establecidos en el Concurso, estableciendo dicha puntuación 
el orden de aprobados.

El Tribunal no podrá aprobar un número superior de aspi-
rantes al de las plazas convocadas.

Base octava. Relacion de aprobados y nombramiento.
Terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal 

publicará Resolución final con el nombre del aprobado y 
puntuación en el tablón de anuncios de la Casa Consistorial 
y elevará dicha Resolución a la Presidencia de la Corporación 
para que formule el nombramiento.

Al tratarse de convocatoria de promoción interna y osten-
tar, en consecuencia, los aspirantes la condición de empleados 
públicos, estarán exentos de justificar documentalmente las 
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condiciones y requisitos ya demostrados para obtener su 
anterior nombramiento, debiendo presentar certificación del 
Secretario de la Corporación acreditando su condición y demás 
circunstancias que consten en su expediente personal en el 
plazo de 20 días desde su nombramiento.

El aspirante nombrado deberá tomar posesión en el plazo 
de 20 días naturales contados a partir del día siguiente a aquél 
en que le sea notificado el nombramiento; de no tomar pose-
sión en el plazo indicado sin causa justificada, se entenderá 
que renuncia a la plaza.

Base final.
La presente convocatoria, sus bases y cuantos actos 

administrativos se deriven de la misma y de las actuaciones 
del Tribunal podrán ser impugnados por los interesados en 
los casos, plazos y en la forma establecida en la Ley de 
Procedimiento Administrativo.

El Tribunal queda autorizado para resolver las dudas que 
se le presenten y para adoptar los acuerdos necesarios para 
el buen desarrollo del Concurso.

Para lo no previsto en las presentes bases será de aplica-
ción la legislación vigente en esta materia.

El Ejido, 28 de abril de 2006.- El Alcalde-Presidente, Juan 
Enciso Ruiz.

AYUNTAMIENTO DE EL REAL DE LA JARA

ANUNCIO de bases.

Don José Antonio Méndez Sánchez, Alcalde-Presidente 
del Ayuntamiento de El Real de La Jara (Sevilla),

HAGO SABER

Que el Ayuntamiento Pleno de esta población, en sesión 
extraordinaria de fecha 21 de abril de 2006, aprobó las «bases 
de una plaza de Policía Local de esta Corporación», así como 
sus anexos y su correspondiente programa.

BASES PARA LA PROVISION EN PROPIEDAD, POR EL SISTEMA 
DE OPOSICION LIBRE, DE UNA PLAZA DE POLICIA LOCAL 
VACANTES EN LA PLANTILLA DE PERSONAL FUNCIONARIO 
DE ESTA CORPORACION, CORRESPONDIENTES A LA OFERTA 

PUBLICA DE EMPLEO DEL AÑO 2004

1. Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión como 

funcionario de carrera, mediante el sistema de acceso de turno 
libre y a través del procedimiento de selección de oposición, de 
dos plazas vacantes en la plantilla y relación de puestos de trabajo 
de este Ayuntamiento, pertenecientes a la Escala de Adminis-
tración Especial, Subescala de Servicios Especiales,  categoría 
de Policía del Cuerpo de la Policía Local, de conformidad con 
acuerdo del Pleno Municipal de fecha 21 de abril de 2006.

1.2. Las plazas citadas adscritas a la Escala Básica, 
conforme determina el artículo 18 de la Ley 13/2001, de 11 
de diciembre, de Coordinación de las Policías Locales, se en-
cuadran en el grupo C del artículo 25 de la Ley 30/1984, de 2 
de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, 
dotadas con las retribuciones correspondientes, y resultantes 
de la Oferta de Empleo Público del año 2005.

2. Legislación aplicable.
Las presentes Bases se regirán por lo dispuesto en la Ley 

13/2001, de 11 de diciembre de Coordinación de las Policías. 
Locales, Decreto 201/2003, de 8 de julio, de ingreso, pro-
moción interna, movilidad y formación de los funcionarios de 

los Cuerpos de la Policía Local, Orden de 22 de diciembre 
de 2003, por la que se establecen las pruebas selectivas, 
los temarios y el baremo de méritos para el ingreso, la 
promoción interna y la movilidad a las distintas categorías 
de los Cuerpos de la Policía Local, y en lo no previsto en la 
citada legislación, les será de aplicación la Ley 7/1985, de 
2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, Real 
Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de las disposiciones vigentes en 
materia de Régimen Local, Ley 30/1984, de 2 de agosto, 
de Medidas para la Reforma de la Función Pública, Decreto 
2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
General de ingreso, promoción interna, provisión de puestos 
de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de 
la Administración General de la Junta de Andalucía, Real 
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba 
el Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio 
de la Administración General del Estado y de Provisión de 
Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funciona-
rios Civiles de la Administración General del Estado, y Real 
Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen 
las reglas básicas y los programas mínimos a que debe 
ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios 
de Administración Local.

3. Requisitos de los aspirantes.
Para participar en el proceso selectivo los aspirantes debe-

rán reunir, antes de que termine el último día de presentación 
de solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Nacionalidad española.
b) Tener dieciocho años de edad y no haber cumplido los 

treinta y cinco.
c) Estatura mínima de 1,70 metros los hombres y 1,65 

metros las mujeres. Estarán exentos del requisito de la estatura 
aquellos aspirantes que sean funcionarios de carrera de algún 
Cuerpo de la Policía Local de Andalucía.

d) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando 
legalmente sea preceptivo.

e) Estar en posesión del título de Bachiller, Técnico Supe-
rior de Formación Profesional o equivalente.

f) No haber sido condenado por delito doloso, ni sepa-
rado del servicio del Estado, de la Administración Autónoma, 
Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio 
de funciones públicas. No obstante será aplicable el beneficio 
de la rehabilitación, de acuerdo con las normas penales y 
administrativas, si el interesado lo justifica.

g) Estar en posesión de los permisos de conducción de 
las clases A y B con autorización para conducir vehículos prio-
ritarios cuando utilicen aparatos emisores de luces o señales 
acústicas especiales (BTP).

h) Compromiso de conducir vehículos policiales, en con-
cordancia con el apartado anterior. Estos requisitos deberán 
acreditarse documentalmente antes de realizar el curso de 
ingreso en la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía o 
Escuelas de Policía de las Corporaciones Locales, salvo el de 
estatura, que lo será en la prueba de examen médico.

4. Solicitudes.
4.1. En el plazo de veinte días hábiles a contar desde el 

siguiente al de la publicación en el BOE de la presente convo-
catoria, quienes deseen tomar parte en las pruebas selectivas 
cursarán su solicitud dirigida al titular de la Alcaldía-Presidencia 
del Ayuntamiento, manifestando que reúnen todos y cada uno 
de los requisitos exigidos.

4.2. Las solicitudes se presentarán en el Registro General 
del Ayuntamiento o conforme a lo dispuesto en el artículo 
38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.


